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EL PUERTO DE CEUTA
El 5 de Junio próximo pasado, se verificó la 

adjudicación en pública subasta de las obras 
que constituyen el proyecto aprobado para 
este puerto, cuyo importe asciende á la can
tidad de 17.838,817 pesetas 7 céntimos. Estas 
cifras más que cuantos razonamientos pudié
ramos hacer, prueban la importancia de las 
obras, y sobre todo, la que el Gobierno les 
atribuye como base de nuestro poderío mili
tar y de nuestra futura expansión comercial 
en la costa Norte de Marruecos.

Situado el puerto de Ceuta en la boca orien
ta! del estrecho de Gibraltar, constituye una 
base de operaciones de un valor inestimable 
para nuestras futuras escuadras ó para las de 
nna nación aliada nuestra.

Respecto A su importancia comercial, basta 
decir que la prensa de Gibraltar viene preo • 
capándose de ello, desde que se anunció la 
subasta de estas obras y en diferentes artícu
los han hecho ver al comercio de aquella pla
za, los perjuicios grandísimos que ha de oca
sionarle el desarrollo que Ceuta ha de expe
rimentar en breve, á beneficio de las obras 
que acaban de subastarse y de las que el Go
bierno piensa llevar á cabo, llegando á decir 
como síntesis de su pensamiento, que es ne
cesario se vaya pensando en la conveniencia 
de trasladarse ú Ceuta, en donde al amparo 
del gobierno español, podrán hacerse gran
des capitales.

Las obras proyectadas son verdaderamen
te importantes, y el puerto, una vez construi
do, será uno de los más amplios y hermosos 
de España.

Se compone de puerto y antepuerto con 50 
hectáreas el primero y 55 el segundo, pudien- 
do aumentar éste hasta 59 hectáreas, si como 
es de esperar se modifica la orientación del 
dique, quedando la boca de entrada al Norte. 
Más de la mitad tienen calados comprendidos 
entro 10 y 20 metros, siendo sus fondos com
pletamente limpios.

Considerado bajo el punto de vista de las 
necesidades militares, podrá alojar dos es
cuadras, compuesta cada una de ellas, de cua
tro acorazados, ocho cruceros yhs unidades 
menores correspondientes.

Tendrá 2.400 metros de linea de atraque en 
los muelles y diques, á las que podrán atra
car para efectuar sus operaciones de carga y 
descarga los mayores barcos que existen en 
la actualidad y los mayores que so construyan 
en el transcur*o de muchos años: pues es sa
bido, que la tendencia en las construcciones 
navales es aumentar considerablemente el to
nelaje, sufriendo poca variación los calados.

Les muelles son dos: uno el del Sur deno
minado de Alfonso XIII, cuya longitud de 459 
mitros con un ancho de 60 metros en el que 
pueden efectuarse operaciones de carga y 
descarga por ambos lados y el segundo del 
Norte ó de la Reina Victoria; su longitud es 
de 150 metros, un ancho igual al anterior y 
pasamento de atraque también por ambos 
lados.

El dique de abrigo tiene una zona libre de 
25 metros de ancho en su andén, lo que per
mitirá establecer en ésta una línea de grúas 
con vía férrea interior, dos vías para trenes 
cargados y vacíos, una carretera de siete me
tros y un andén de 1,50 metros para peatones; 
de modo que puede denominarse dique, mue
lle, pues además de servir como dique rom
peolas, podrán efectuarse, en él cuantas ope
raciones de carga y descarga sean indispen
sables.

En los muelles se establecerán dos lineas de 
grúas con vías férreas interiores, cuatro vías 
para trenes cargados y vacíos y dos carrete
ras; quedando en c! centro una zona de 20 me
tros de ancha, destinada al establecimiento 
4e tinglados, almacenes etc. etc.

La superficie disponible en los muelles y 
diques, será de 57.0(X) metros cuadrados.

Las obras del puerto de Ceuta, á las que 
hoy se concede protección y que seguramen
te decidirán por su transcendencia un cambio 
favorable en pró del desarrollo de osla im
portante plaza, constituirán timbre de gloria 
para el ministro de Fomento Sr. González Be- 
»ada, que, venciendo todo género de obstácu
los y dificultades, ha conseguido, con la adju
dicación de las mismas en la primera subasta, 
se traduzcan en hechos las esperanzas y cuen
te España, en plazo breve, con un seguro re
fugio para sus escuadras y una base comer
cial que avalora la envidiable posición de Ceu» 
ta en el estrecho de Gibraltar.

desde l as pal mas
Desde Las Palmas nos escriben, hacien

do grandes elogios del Regimiento que lle
va dicho nombre.

El estado de instrucción, de policía de 
disciplina y He interior satisfacción, den- 
Aro de la escasez de los sueldos y de las 
privaciones á que está sometido el cuerpo 
de oficiales, las clases y tropa, no puede 
ser más halagüeño.

Su coronel, D, Rafael del Alamo, es

un bravo y veterano soldado, esclavo de 
sus deberes militares, entusiasta de la pro
fesión y celoso del prestigio del uniforme 
en general y del de su Regimiento en par
ticular.

Y por cierto que el coronel Sr. Alamo 
está á la cabeza de la Escala de coroneles; 
esto es que reune las condiciones de anti
güedad, sin defectos y honrosa historia 
militar, para ser ascendido á general. 
Como su compañero que le precede en 
la Escala, el coronel Sr. Pereyra, que ha 
prestado relevantes servicios de guerra y 
ganado sus empleos en los campos de 
Cuba, peleando con gran bravura y diri
giendo sus tropas con especial aptitud, se
gún es de pública notoriedad.

u***wne"i" ■

DIARIOOFICIAL
Destino® en Caballería.

Comandantes: D. Carlos Pacheco y Cal
vo, ascendido, excedente séptima región.

D. Gonzalo Enríquez, Capitanía general 
de la segunda como juez de causas.

Capitanes: D. Eduardo Jiménez-Peña, al 
séptimo Depósito de reserva.

D. Filiberto Ramírez, al 11?
D. Antonio García Benílez, alumno de la 

Escuela Superior de Guerra, al 14?, conti
nuando en dicha Escuela.

1) . Carlos Muñoz, al 12?
Primeros tenientes: D. Pedro Diez, al re

gimiento de Borbón.
D. Francisco Javier Naneti, al ídem.
D. Alberto de Borbón, al de Borbón.
D. Fernando Weyler, cazadores de Ses

ma.
D. José Legorburu, Villarrobledo.
D. Luis de San Simón, ídem.
D. Francisco Villarejo, Arlabán.
Segundos tenientes: D. Fernando Fer

nández, al regimiento de Borbón.
D. Julián Sánchez, Villarrobledo.
D. Miguel Galante, Borbón.
D. Ramón Franch, España.

Las cultas y variadas funciones que ia 
Exposición de Industrias Madrileñas ofre
ce, hacen de aquellos hermosos jardines 
el centro de reunión más agradable de Ma
drid en esta época de calores.

El domingo próximo, á las ocho de la 
mañana, habra gran matinée, que promete, 
como las funciones de noche, estar con
curridísima.

La empresa no perdona medio para 
agradar al numeroso y escogido público 
que ha comenzado á llenar aquel s.tio de 
solaz y racreo.

guar díag ivil
Haberes y retiro®.

En los días transcurridos del presente 
mes van ya concedidas nueve rescisiones 
de compromisos, más las que haya pen
dientes que habrán de resolverse de aguí 
á fin de mes; y como lo mismo ha venido 
ocurriendo en los meses anteriores, resul
ta un número bastante considerable de in
dividuos que abandonan las filas, buscan
do fuera del Instituto lo que en él no en
cuentran. •

Ahora bien; en interés de! servicio está, 
conservará sus individuos el mayor nú
mero de años posible, pues es innegable 
que la Guardia civil necesita para el me
jor desempeño de su delicada misión, con
tar con un personal idóneo y por tanto ve
terano, por lo que es necesario estudiar 
las causas que determinan el que las res
cisiones sigan.

Estas no pueden ser, no son otras, más 
que lo insuficiente del haber y lo mezqui
no de los retiros.

El real de aumento que se concedió, po
día admitirse como tránsito para arbitrar 
los medios de consignar nuevos aumentos 
en presupuestos sucesivos hasta conseguir 
que el guardia disfrute un haber de tres 
pesetas diarias, lo que no creemos sea pe
dir nada que no sea lógico, atendiendo á 
que otros servidores del Estado, y aún de 
los munícipics, cobran esa cantidad, sin la 
responsabilidad, sin el trabajo y sin tener 
que atender á un uniforme tan costoso co
mo el que tienen que sufragar loa indivi
duos da! Cuerpo de su haber.

En cuanto á los retiros, y para demostrar 
la necesidad de que desaparezcan ios mez
quinos que hoy rigen, basta considerar 
que la ley que determina aquellos se dictó 
hace ochenta años, siendo así que de en - 
tonces acá todos los artículos de primera 
necesidad han aumentado su precio enun 
ciento por ciento.

Además, si por efecto de esa carestía de 
la vida se ha reconocido la necesidad de 
aumentar los haberes de activo y pasivo 
de todos los organismos civiles y militares, 
y así se ha hecho, no vemos por qué razón 
ese mismo principio no se ha aplicado al 
retiro de cabos y guardias.

La solución más justa y equitativa es: 
aplicar á estos individuos la tarifa señala
da en la ley de 2 de Julio de 1835, que es 
lo que venimos constantemente defendien
do. A los señores ministros de la Guerra y 
Gobernación toca resolver favorablemente 
ambos asuetos, soluciones que no deben 

hacerse esperar, si no se quiere que llegue 
anadia, quizá no lejano, en que no haya 
medio, por falta de aspirantes, de cubrir 
las muchas vacantes que mensual mente se 
producen.

Según nos comunican de Ecija, en un 
encuentro que en el término de dicha,po
blación ha tenido la fuerza con el crimi
nal José Villa (a) Bolero, resultó éste muer
to, saliendo la fuerza ilesa.

13. IOS® MARIN 1JIAZ
Se han cumplido tres meses del falleci

miento en Ciudad Real de nuestro querido 
y activo y celoso corresponsal en aquella 
capital, él capitán del Arroa de Infantería 
D. José Marín Díaz.

Con este motivo, reiteramos á su distin
guida viuda, á su hijo D. Rafael y demás 
familia, la expresión de nuestro pésame 
más sincero.

La paírona de los marinos
Con motivo de la festividad del día, los 

marinos la han celebrado con el esplendor 
de todos los años en honor de su patrona 
la virgen del Carmen.

En la escalera de honor del Ministerio 
se había colocado en el testero principal 
un altar portátil, bajo dosel, con las armas 
de España y los colores de su bandera.

Toda la escalera habíase tapizado de 
rojo y numerosas rosas, emblemas y atri
butos de Marina completaban el artistieo 
y elegante conjunto. ,

A las once de la mañana se celebró la 
misa, oficiando el sacerdote de la jurisdic
ción de Marina D. Gregorio Sánchez de 
Rojas.

Al lado del altar estaba el ministro, se
ñor Ferrándiz, y el Sr. Viniegra.

Daban guardia al altar cuatro soldados 
de Infantería de Marina.

En las alas de la escalera se habían co
locado los invitados, ent’*!* los que se veían 
numerosas y distinguidas señoras y los ge
nerales, jefes y oficiales de los distintos 
Cuerpos de la Armada.

Al fin de la escalera se hallaban forma
dos una compañía de Infantería de Marina 
y la Sección de Marinería.

Terminada la misa, el Sr. Sánchez de 
Rojas dirigió á los asistentes una sentida 
plática.

Después de la ceremonia sagrada, los 
marinos obsequiaron y sus invitados con 
su proverbial galantería y generosidad.

Entre los concurrentes recordamos á los 
generales Viniegra, jefe de la Jurisdicción 
en la Corte, Garda de la Vega, Almeda, 
Inspector general de Sanidad Sr.Devós,Hé- 
deger, Puga, Redondo, Saralegui, Ippottor- 
no, Luanco, Romero, y Puig y á los jefes 
y oficiales Sres. Aznar, Ferrándiz, Milá, 
Gutiérrez Fernández, Montaner, Chacón, 
Montaner, Paadín (D. O.) Zambea, Val- 
cárcel, Serrano, Tapia, Simoni, Obanos, 
Pando, García de Paadín (D. M.), Cerro, 
Pilón, Riera, Ferós, Granados, Meer Mon- 
taldo, González Hontoria, Rada, Morales y 
otros.

Se ha dado á la tropa un rancho extraor
dinario con vino y un paquete de cigarros 
y á los sargentos un habano.

^eos varios
No sabemos que se propondría el autor 

de ciertas misivas dirigidas á algunos ca
detes de la Academia de Infantería.

Fuera conveniente agotar todos los me
dios para averiguar de donde partió lo que 
no puede ni debe decirse y menos en la 
forma elegida.

Ni prodigamos bombos, ni ejercemos la 
constante censura. Procuramos ser justos 
é imparciales, inspirando nuestros juicios 
en el espíritu y letra de las ordenanzas.

En tal concepto hemos de lamentar que 
no se hubiera preparado el sitio para la 
fotografía en que S. M. el rey aparece ro
deado de los Jefes de Cuerpo, al objeto de 
que en acto oficial que revestía tal solem
nidad, que era una verdadera fiesta nacio
nal mil liar, no resultaran dichos veteranos 
jefes sentados por el suelo y hasta en pos
turas violentas. ,

Hubiera resultado más serio, más res
petuoso, que iodos estuvieran de pie. para 
lo que debió estudiarse anticipadamente 
el lugar, hora, luz, etc., etc.

En otra clase de actos, pueden admitir
se colocaciones que revelen cierta familia
ridad, pero en el de que se trata, solemne 
de toda solemnidad, y pura y esencial
mente militar, no debe haber detalle ea el 
que no se manifieste y exteriorice el más 
profundo respeto á la augusta persona del 
monarca, jefe supremo del Ejército.

Ha habido extrañeza por la falta de re
presentación de la Marina en la fiesta de la 
Infantería, y he aquí por qué nosotros di
jimos ayer que en estas funciones debe te
nerse el mayor cuidado en invitar á cuan
tas corporaciones se deban invitar y éstas 
en no dejar de enviar sus representacio
nes.

Ignoramos de quién sea la falta, pero 
sirva de enseñanza para otras ocasiones.

La unión del arma de Infantería está 
hecha, falta fortalecerla, digeron algunos 
entusiastas y bravos Jefes de la valerosa, 
Eero nosotros seguimos diciendo que no 

asta la unión de un arma, que es preciso 
la unión de todas, para lo cual falta un 
punto de partida; la Academia ó Colegio ge
neral militar, cuya necesidad se sintió ya 
el año de 1824 en que se dictó una Real 
orden creándola.

♦♦ ♦
De los trece ó catorce tenientes genera

les que asistieron á la hermosa fiesta de 
Toledo, solo cuatro procedían del Colegio 
de Infantería; de aquel colegio de inolvida
ble memoria que sucedió al Colegio gene
ral militar del que procede el Sr. ministro 
de la Guerra, procediendo ya del de Infan
tería el general Weyler, que es el teniente 
general más antiguo de los activos.

De los demás coroneles y jefes de Cuer
po, no hemos tenido tiempo, ni considera
mos necesario hacerla cuenta.

*♦ *
Sentimos que nuestro estimado colega 

Heraldo de Madrid, tomándolo de la obrita 
Los Cadetes haya publicado ciertos motes 
con que fueron bautizados algunos de los 
que por la Academia de Infantería pasa
ron; motes que ni se prodigaban en el an
tiguo colegio de Infantería, ni menos eran 
de carácter poco adecuado al hombre de 
guerra como loa de ahora.

Se comenta el hecho de que aspirantes 
A ingreso en las Academias militares da
dos por inútiles muy justamente, hayan 
apelado á influencias para ser declarados 
útiles y obtener el ingreso.

En esto debe ser la Sanidad militar 
inexorable.

CORREO DE CANARIAS

u eutsiM íe ios
día Tenerife

Nuestro estimado colega La Opinión, de
cano de la prensa canaria, que se publica 
en la capital del Archipiélago, ocupándose 
del decrecimiento marítimo de aquel puer
to dice:

Nosotros también hemos de anotar el 
hecho y habremos de considerarlo en sus 
variados y múltiples aspectos. Porque, co
mo el diario republicano, entendemos que 
no sólo está en el lamento lírico la solu
ción del problema, sino que él, por su sig
nificación y transcendencia, por su inex
plicable proceso, necesita de la acción ur
gente y poderosa de cuantos elementos se 
ven perjudicados con esa disminución cla
ra y evidente. , . ,

Nuestro puerto, en estos últimos tiempos 
había adquirido un descomunal desarro
llo, figurando entre los primeros de Espa
ña por el tonelaje de los buques que tre- 
cuentemente lo visitaban: registro que rige 
la importancia marítima de estas escalas 
de tránsito, y por el cual se estima la pre
ponderancia de las marinas, pues no está 
esta preponderancia en el número de bu
ques sino en el desplazamiento.

Como primordial razón que hemos de 
citar para darnos exacta cuenta de tal dis
minución, está la falta de competencia 
que aquí se observa en el suministro del 
combustible.

“Aparte de Jo expuesto, anótase el caso, 
mil veces repetido en Santa Cruz de Tene
rife, de un exclusivismo pernicioso en el 
establecimiento de nuevas casas navieras 
5' suministradoras de carbón.

Ya es momento de que la reflexión nos 
guie y de que la experiencia nos enseñe á 
ser prudentes, avisados y tercos. Y que si 
negocios acaparadores persisten en sus 
egoísmos, fuerzas unidas por el lazo de 
verdadero patriotismo lancen del país á los 
negociantes y egoístas, sin que la conside
ración amistosa ó la filiación política, de
tengan esta obra de regeneración y de 
progreso.

El Progreso, de dicha Capital, tratando 
el mismo asunto, escribe:

“Por lo que al conflicto actual se refiere, 
importa, ante todo, conocer su origen y á 
este objeto hemos de encantar nuestras 
averiguaciones, esperando que cuantas per
sonas se interesen por el fomento del puer
to contribuyan á esclarecer las causas de
terminantes de estos males y sobre las 
cuales hemos oído muchos comentarios.

Por de pronto, señálase como una de 
aquéllas, la principal, el alza en el precio 
de los carbones para el suministro de los 
buques; pero no basta con saber esto; hay 
que saber también quiénes han contribui
do á provocar esa alza y cuáles son los obs
táculos que impiden el establecimiento de 
nuevas escalas.“

“¿Es lucha de intereses? ¿Es egoísmo co
mercial? ¿Es favoritismo de empresas? He 
aquí la parte más interesante para nos
otros del problema planteado?

" “¿Dónde está la competencia?

Y si no la hay ¿es que existe algún “trust0 
para el monopolio del suministro de car
bón?"....

Las Canarias, que se publica en esta cor
te, traslada á sus columnas algunos de los 
anteriores párrafos.

La cuestión siempre sería de bastante 
interés para merecer especial atención de 
nuestro gobierno; pero además resulta, por 
lo visto, de una gran actualidad por el tex
to del siguiente telegrama, que se nos co
munica, y que publica un colega de esta 
corte:

Tenerife, 13.
Reina gran intranquilidad en Tenerife á 

causa de las noticias que se reciben de 
ciertas dificultades puestas á las empresas 
abastecedoras de carbón para los buques.

Estas dificultades perjudicarían grande
mente al puerto de esta capital y favorece
rían á los de Luz, Madera y Cabo Verde.

De la escala en este puerto dicese que 
se retirarán variaa lineas de navegación.

Esto produciría la crisis comercial y 
obrera más espantosa para Tenerife.

Hácense cábalas para averiguar el ori
gen de las dificultades dichas y se duda si 
obedecen al monopolio del carbón ó á de
terminadas influencias políticas.

La prensa de Madrid haría un bueu ser
vicio á Tenerife indagando el origen de 
las manipulaciones que dan por resultado 
las dificultades existentes para el aprovi
sionamiento de carbón y abogando porque 
sean tenidos en cuenta en las concesiones 
los puertos de este archipiélago.—Nievaria.

Venimos prestándola especial atención 
que merecen á todos los problemas que 
afectan ai comercio, industria, desenvol
vimiento, organización y progreso de las 
Islas Ganarías, porque comprendemos qui 
han de repercutir con trascendencia ex» 
cepcional é inmensa en los destinos de la 
nación española y porque entendemos que 
han de resolverse y estudiarse sin la acos- 
tumbradasuperficial vulgaridad y ligereza 
conque han solido tratarse los problemas 
de las provincias lejanas, y se trataron los 
coloniales, y sí por el contrario con aque
lla amplitud de miras que ha de mante
nernos el afecto de aquellos habitantes y 
la conveniencia con Jos nuestros de sus in
tereses; y, sobre todo, con aquel espíritu de 
igualdad y de justicia que ahuyente y haga 
olvidar el caciquismo de que vienen siendo 
presa desde hace muchos años, y en todas 
las situaciones aquellas islas y especial
mente la de Tenerife, esclavizada unas ve
ces por influencia de otras de aquel Ar
chipiélago, y otras (¡esto es vergonzoso!), 
por egoístas exclusivismos y monopolios 
de determinadas casas extranjeras.

„ —- O-ajtfctiaOBiegaaoer»

TMNmS ESPECIALAS 1 BEOREft
Según hemos anunciado, desde ayer 

miércoles y hora de las nueve de la noche 
—siempre que el tiempo lo permita —se es
tablecerán coches especiales de recreo en 
la forma siguiente:

1? Servicio circular: Puerta del Sol- 
Alcalá—Independencia—Claudio Coello— 
Goya—Géno va—^Bulevares—Ferraz—Bai
lón y Mayor.

2? Servicio circular en sentido inverso 
al indicado, ó sea: Sol—Mayor—Bailón— 
Ferraz—Bulevares—Genova—Goya—Clau
dio Coello—Independencia—Alcalá

Se consideran como punto de partida y 
llegada, para la validea de los billetes, los 
sitios siguientes:

Puerta del Sol -Claudio Coello, esquina 
á Alcali—Glorieta de Santa Bárbara—Glo
rieta de Bilbao—Ferraz, esquina á Mar
qués de Urquijo y Plaza de San Marcial.

Los billetes adquiridos en sitios inter
medios se entenderá su validez desde el 
punto de partida inmediato anterior.

El precio único para el total de un re
corrido circular, ó cualquier distancia in
termedia, será de 20 céntimos.

Los coches destinados á estos servicias 
saldrán de la Puerta del Sol, desde los mis
mos puntos de partida que los destinados 
á los servicios de Salamanca-Arguelles.

Distiutivo de los eoelie®.
Tablilla en la parte anterior, fondo blan

co y letra roja con la mención: Especial de 
recreo.

Disco luminoso con la letra K.

publicación importanféí
Hemos recibido el "Nuevo Diccionario 

enciclopédico de Ja Lengua Castellana" 
que en la próxima semana pondráá la ven
ta el conocido editor Sr. Calleja, y cuya 
obra está admirablemente hecha. '

El Sr. Calleja, recientemente condecora
do porS. M., es un editor notable.

Antes que comerciante es un entusiasta 
español, y ha,consagrado su vida y su for
tuna á escribir y divulgar obras didácticas 
excelentes, destruyendo con su constante 
y meritísima labor no pocas empresas an
tipatrióticas que sólo perseguían el vil in
terés. ,

Actualmente publica el Sr. Calleja infi
nidad de obras religiosas, científicas y li
terarias con cuyos precios económicos na- 
die’puede competir, entre ellas “La Nove
la [de Ahora", filantrópica publicación 
compuesta de novelas cultas, literarias, in
teresantísimas, mora Jes y extraordinaria-
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EjwiOíto y Aynessda

mente económicas. Esta casa es la única 
fundada en España para contrarrestar la 
producción de obras literarias perniciosas. 
Su colección de Diccionarios ha hecho im
posible la competencia á los extranjeros, 
dueños, hasta hoy, del mercado español.

El nuevo Diccionario tiene doble núme
ro de voces que el de la Academia (casi 
integro el gran Diccionario del Dr. Rodrí
guez Navas), 1.700 páginas con diez millo
nes de letras, miles de grabados, cientos de 
láminas enciclopédicas, cientos de mapas, 
de retratos y cuadros en colores. Forma 
un grueso volumen en octavo mayor, lujo
samente impreso y sólidamente encuader
nado en tela inglesa con planchas á vo
lante, mereciendo formar parte de toda 
biblioteca y de toda oficina ó centro de 
cultura.

Su precio es sólo de ocho pesetas.
Se vende en casa del editor, calle de Va

lencia, núm. 28, (Madrid), y en las princi
pales librerías de España.

Eb PUERTO DE hHS PBLMH5
EX 1863 Y 1878.

DÁ.TO5 CV3IOSOS

Para que se comprenda lo que era el puerto 
de Las Palmas antes de la Construcción de! 
de Refugio de La Luz, publicamos á conti
nuación el siguiente cuadro numérico del 
movimiento de buques en el periodo de tiem
po comprendido entre el año de 1863 y 1878. 
' Como se verá al pasar la vista por tan cu
rioso cuadro, el movimiento de vapores era 
casi nulo, porque en 1863 apenas visitaban es
te puerto “tres vapores al mes*4, y diez y seis 
años después, es decir, en 1878, último del 
cuadro oficial, que publicamos en estas lí
neas, la progresión había llegado á doce men
suales...

¡¡Un verdadero asombro!!
Y así hubiéramos continuado hasta ¡a fecha 

de no haberse logrado la magna concesión 
que hizo a Gran Canaria nuestro querido ami
go y jefe D. Fernando de León y Castillo: el 
puerto de refugio de La Luz. Desde que el 
puerto empezó á ser útil á la navegación se 
inició la concurrencia de vapores y con ella 
la transformación de nuestra Agricultura y de 
nuestro Comercio.

He aquí lo que era nuestro puerto anterior 
al año 1878:

▲ios

Clase de buques.

Total. TOXEl,kDA8.Vapor. Vela. Guerra.

1863 36 635 11 682 6b 709
1864 35 710 7 752 67.779
1865 34 716 2 782 64.701
1866 35 715 2 752 64.556
1867 30 793 12 835 68 123
1868 48 844 3 895 60.929
1869 67 918 3 988 73 667
1870 89 913 2 1.034 93 374
1871 95 928 2 1.025 93.452
1872 106 936 6 1.048 110 908
1873 87 931 4 1.022 100 153
1874 152 854 7 1.013 223.634
1875 111 942 8 1.061 122.997
1876 119 803 3 925 159 817
1877 129 896 1 1.026 190.791
1878 148 842 1 991 223.327

Los buques do guerra que aparecen en este 
cuadro figuran sin tonelaje por no hallarse en 
el libro de donde tomamos estos datos. Los 
expresados buques de guerra que visitaron 
este puerto en los expresados diez y seis años, 
tenían, en total, 922 cañones.

En el año último de 1907, visitaron el puer
to de Las Palmas 5.139 buques de todas clases, 
de los cuales 3.020 fueron de vapor p 2.119 de 
vela. '

O lo que es lo mismo, que ahora, después 
•de construido el puerto, lo visitan en mi solo 
arto, triple número casi de vapores que en el 
largo periodo d¿ diez y seis artos, que hemos 
comparado,

(Del Diario de Las Palmas).

WNlVlERjlSAUTORl^DáS 

para el transparfe de emigrantes 
Por el ministerio de la Gobernación se 

ha dictado una Real orden que publica la 
Gaceta, por la cual se dispone:

Primero. Se concede autorización para 
el transporte de emigrantes, dentro de las 
condiciones determinadas por la ley de 
Emigración y reglamento provisional para 
su aplicación, á los navieros ó armadores 
que á continuación se expresan, todos los 
cuales han cumplido los requisitos que 
preceptúan los artículos 85 y 86 de dicho 
reglamenta.

NAVIEROS Ó ARMADORES ESPAÑOLES
Compañía Trasatlántica, domiciliada en 

Barcelona; su representante, D. Javier Gil 
Becerril.

Sociedad anónima de Navegación Trasat
lántica, domiciliada en Barcelona; su re
presentante, D. Joaquín Arumi, excluyen
do de la lista de buques que presenta el 
vapor “Brasileño", que no está abandera
do ni matriculado en España.

D. Manuel María de Arrótegui, domici
liado en Bermeo (Vizcaya), excluyendo de 
la lista de buques que presenta los vapo
res “Castaño" y “Luyano", que no están 
abanderados ni matriculados en España.

Piniltos, Izquierdo y Compañía, domici
liada "en Cádiz.

NAVIEROS Ó ARMADORES EXTRANJEROS
Ghargeurs reunís, domiciliada en París; 

representante español, Antonio Conde é 
Hijos, de Vigo, los cuales han sustituido 
su poder á favor de los Sres. Urquijo y 
Compañía, de Madrid.

;Hamburg - Amerikanische Packelfahrl- 
Actien-Ges'ellschaft, domiciliada en Ham- 
burgo; representante español, D. Ramón 
Latorres. .

Hamburg Sadamerikanische Dainpschiff- 
fahots Gesellschaft, domiciliada en Ham- 
burgo; representante español, D. Francis
co Setoaín.

Norddentscher Lloyd, domiciliada en Bre- 
men; representante español, D. Francisco 
Setuaín.

Nelson Line, domiciliada en Liverpool; 
representante español, D. Francisco Se- 
tuaín.

Compaignie générale Trasatlantique, do
miciliada en París; representantes español, 
D. Francisco Setuaín.

Société générale de Transports Maritimes 
á Vapeur, domiciliada en París; represen
tante español, D. Fermín de tzaeuirre.

The Royal Malí Steam Paket C,°, domici

liada en Londres; representante español, 
D. Estanislao Darán.

The Pacific Steam Navigation C.°, domi
ciliada en Liverpool; representante espa
ñol, sobrinos de José Pastor. .

Kóninklvke Hoclandsche Lloyd, domici
liada en Amsterdam, representante espa
ñol, D Raimundo Molina.

Veloce: Nabigazione italiana á vapo
res-, representante español, D. Ignacio Vi- 
llavechia.

Lloyd italiano, domiciliada en Génova; 
representante español, D. Luis G. Pares.

Giuseppe Ztnofu Domenico, domiciliada 
en Savona; representante español, D. Ró- 
mulo Bosch y Aisina.

The Bsosth Steamship C.°, domiciliada en 
Liverpool; representante español, hijos de 
J. Barreras, que han sustituido su poder á 
favor de D. Ramón Alvarez Cadiila.

Lloyd Sobando, domiciliada en Turín; 
representante español, D. Domingo Casa- 
novas Climent.

■ Segundo. Al tenor de lo dispuesto en 
el art. 88 del reglamento para utilizar la 
autorización mencionada, los navieros ó 
armadores extranjeros ó sus representan
tes españoles habrán de proveerse de la 
patente que determina el art. 22 de la ley, 
y que expedirá el Consejo superior de Emi
gración, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 88 del citado reglamento.

Tercero. Las autorizaciones concedi
das por esta disposición se entienden sin 
perjuicio da ios requisitos que los buques 
de los navieros autorizados hab;án de lle
nar para transportar emigrantes, según lo 
preceptúan los artículos 129,130 y 131 del 
reglamento.

DESDE SAN* FERNANDO
14 de Julio.

Noticias* de Marina. — Del apor
tadero.

Se noticia á la ordenación que ha sido pa
saportado para Ayamonte (Huelva), á fin de 
encargarse de la Ayudantía de Marina, el te
niente de navio de primera D. Juan González 
Tocino.

Se encargó de la Ayudantía de Marina de 
Puente Mayorga, el teniente de navio D. Emi
lio Alcal.

—Se noticia á los interesados haberse expe
dido resguardos nominativos por valor de 
4.273,12 á favor del médico mayor retirado 
D. Francisco Topete; de 3.403,70 para el conta
dor de navio D. Francisco Dueñas; de 1051,51 
para el teniente de navio de primera D. Anto
nio Reina, y de 1.439,14 á favor de los herede
ros del teniente de navio D. Isidro Saiz.

De Cartagena ha sido pasaportado para Má
laga con destino á aquella comandancia de 
Marina, el sargento de Infantería de Marina 
D. José Santiago Domínguez.

—Para Algeciras ha sido pasaportado el te
niente D. Víctor Martín.

—Desembarcó de la escuadra de instruc
ción en uso de licencia el segundo maquinis
ta D. Fernando Cantero.

• —Idem del “Numancia", el segundo herrero 
D. Joaquín Carrasco.

—De Ferrol ha sido pasaportado para este 
apostadero el tercer contramaestre I). Anto
nio Núñez.

—Desembarcado del “Pelayo“ ha rido des
tinado á la Sección de su clase como exceden
te voluntario el tercer condestable D. Antonio 
Martínez Roldán.

—Del “Numancia" desembarca en uso de li
cencia reglamentaria y se pasaportó para Fe
rrol el segundo contramaestre D. José Castra 
Latorre.

La escuela de aplicación.
En la tarde del sábado último, el excelentí

simo señor comandante general del Aposta
dero, estuvo en el Arsenal de la Carraca, ins
peccionando los pabellones en los cuales se 
va á establecer la escuela de aplicación de 
Marina, según lo dispuesto por la ley de or
ganización de la Armada.

Acompañaron en su visita á dichos locales 
el excelentísimo Sr. Jefe del Arsenal D, Gui
llermo Camargo y el general de la Escuadra 
Excmo. Sr. D. Juan de la Malta, el que después 
de dicha visita convidó á comer á bordo del 
"Pelayo", á dichos señores.

Se activarán las obras de los pabellones ci
tados para que oportunamente pueda hacerse 
la instalación de la mencionada Academia.

----------- -  e > —■

MARINA DE GÜERRzX

MUEVA BASE NAVAL EN ALEMANIA
Hasta el fin del pasado Junio la “Inspección 

de Artillería naval41, ha permanecido en Riel. 
Pero al comenzar Julio, se ha trasladado á 
Sonderburg, pequeña población de la isla de 
Alsen en el Pequeño Belt.

Este ha sido un gran paso dado en el des
arrollo de la Artillería naval alemana.

La “Inspección de Minas navales", también 
se ha trasladado á Cuxhaven en la desemboca
dura del Elba, y la separación de estas dos ra
mas de la defensa naval obedece á las leccio
nes enseñadas por la reciente guerra ruso ja
ponesa. .

El Inspector de Artillería Naval es el contra 
almirante Pohl, quien hasta ahora tenía á su 
cargo los buques exploradores agregados á la 
Flota de combate.

Los buques agregados á la nueva base de 
artillería naval serán el acorazado “Schwa- 
ben“, el gran crucero acorazado “Prince Hein- 
rich“, dos pequeños cruceros acorazados, 
tres remolcadores, el buque destinado á prue
bas de artillería “Prinz Adalbert“ y los dos 
acorazados guarda-costas “Acgir“ y “Frith- 
frof“.

El costo del agrandamiento de la Escuela de 
Artillería, de construcción de cuarteles, hos
pital y habitaciones para la plana mayor, ha 
ascendido á 5.637,500 pesetas oro.—X

Los propósitos de Muley IlafOd.— 
Un rumor.

Los periódicos ingleses publican infor
maciones de Fez, afirmando que Muley 
Haffld se propone averiguar si Francia 
tiene el mandato de restablecer la sobera
nía de Abd-el Aziz. y de ser así sublevaría 
las tribus para salvar la independencia 
del Imperio.

Si Francia permanece neutral, el nuevo 
Sultán aceptaría el Acta de Algeciras, apla
caría los ánimos y reconocería las deu
das contraídas por su hermano hasta el 
día de su proclamación en Fez.

Hafid tiene preparado para fecha pró
xima su viaje á Tánger para negociar allí 
su reconocimiento por las potencias.

Dispone actualmente de 50.000 hombres 
bien instruidos y de abundante dinero.

Algunos de los periódicos de Londres 
creen que Francia debería reconocer y ne 
gociar con Muley Hafüd para bien del Im
perio y de las potencias europeas.

En Tánger ha circulado el rumor, que 
merece poco crédito, de que Abd-el-Aziz 
ha sido proclamado en Marrakesh.

De CJeuta.
El subdito inglés, continua secuestrado 

en la kábila de Aus.
Estos kabileños han proclamado al 

Haffid, reuniéndose después de la procla
mación y acordando no capturar ni mo
lestar á loa súbditos españoles ó alemanes 
que pasen por sus aduares; pero, en cam
bio, detener á todo francés ó inglés que se 
aproxime á su territorio.

Añaden los susodichos moros que su 
más ferviente deseo es que España apro
veche su influencia para rescatar al se
cuestrado inglés.

Las Rabilas de Anghera y Wad Ras son 
partidarios del Haffid.

Uno de estos díae se reunirán para la 
proclamación.

lian nombrado una comisión que visite 
al general Aldave y le ofrezcan la seguri
dad de que nada ocurrirá á los españoles 
si ocurriesen colisiones entre las fuerzas de 
los dos sultanes.

Cent@Hario de una batalla*
Rioseco 15.

Se ha celebrado con mucha solemnidad 
el centenario de la batalla de Rioseco, li
brada en estos campos el 14 de Julio 
de 1808.

A las fiestas han asistido el duque de 
Medina de Rioseco, que con tal motivo ha 
visitado por primera vez esta tierra, donde 
descansan Jos restos de sus antepasados. 
Se le ha hecho un recibimiento magnífico.

Visitó el duque, acompañado por el al
calde, los templos, el hospital, la Casa 
Ayuntamiento y cuanto hay aquí digno 
de admiración.

Han venido también el gobernador y 
una compañía de ingenieros para dar ma
yor realce á las fiestas.

Las fiestas han sido: unos funerales en 
la parroquia de Santa María: la inaugura
ción del monumento conmemorativo, no
table obra del esealto? D. Aurelio Carre
tero, y una velada literaria en el teatro, en 
ía cual se han pionuneiado elocuentes y 
patrióticos discursos y se han leído inspi
radas poesías,

El cHmeii da La Luisiana-
Sevilla, 15.

La Guardia civil que perseguía al agre
sor del juez de La Luisiana, logró darle 
alcance. Entre los guardias y el asesino se 
sostuvo un vivo tiroteo, del que resaltó 
muerto éste.

La noticia ha sido confirmada por el go
bernador.

El juez falleció hoy á consecuencia de 
las heridas.

CARABINEROS

¿No podría conseguirse?
Con el Diario Oficial del ministerio de la 

Guerra se public >, hace ya algunos di is, 
una Real orden que trata de la impermea- 
bilización de las prendas del vestuario que 
una el personal de este Instituto.

En dicha disp )sición no se dictan reglas 
fijas para llevar á cabo aquella reforma; 
pero se recomienda el ensayo del procedi
miento, bajo la iniciativa del diieclar del 
Cuerpo.

Y aunque i^aoramos lo que habrá de 
resolver el genirsl Franch acerca del par
ticular, nos pirmitimos aconsejarle que 
no demore la resolución de tal asunto, á 
fin de que en el próximo invierno puedan 
Jos carabinero i disfrutar las ventajas que 
indudablemen e les proporcionará el usar 
las prendas co i género impermeabilizado, 
especialmente la capota.

Claro es que la reforma requiere un de
tenido estudio; pues ante todo se debe pro
curar que al in lividao no se le origine con 
ello gasto algu io.

¿No podría conseguise de los contratis
tas de vestuario que facilitaran en lo suce- 
8ivoc cuando menos, las referidas capotas 
y polainas con género impermeabilizado?

Nosotros creimos que si; pero si la Di
rección general del Cuerpo no puede ó no 
quiere impon t  á, dichos industriales él 
gasto de que tratamos debe ordenar que 
lo sufraguen lo< fondos de las comandan
cias hasta que caduquen los actuales con
tratos de vestuario.

En resumen: q ic por razón del servicio 
que este Cuerp > practica, es sumamente 
conveniente se impermeabilicen las pren
das de que tratamos y que esto debe ha
cerse sin gravar Ic-s mermados haberes del 
personal del Instituto.

MOTO DEb D1H
En París se ha resuelto estos dias un pro

ceso curiosidmo: el incoado contra los fabri
cantes de películas cinematográficas, á peti
ción de multitud de autores dramáticos.

Desde que se inventó la cintita reproducto
ra de imágenes en movimiento, los buenos de 
los autores franceses venían locos. Sin saber, 
a! principio, á qué atribuirlo, notaban que sus 
obras les proporcionaban cada vez menos de
rechos de propiedad intelectual.

Ne daban á la imaginación punto de reposo; 
concebían, escribían y estrenaban comedias, 
vaudevilles y dramas á granel, procurando 
indagar y satisfacer el gusto del publico paga
no. Todo inútil. A las pocas noches de estre
nadas las obras lauguidecían en el cartel y 
había que retirarlas por falta de espectado
res, sustituyéndolas con otras que corrían 
igual suerte.

Y lo inaudito, lo que verdaderamente ponía 
fuera de sí á empresas y autores era que las 
producciones más vistosas é interesantes, las 
más aplaudidas en la noche del estreno, caían 
antes que las mediocres ó francamente malas.

¡Habla motivo para creer en la influencia de 
algún espíritu maléQcol La superstición inva
dió los ánimos. Se hicieron solemnes conju
ros y no sé si hasta rogativas. Los autores 
llegaron al extremo de suplicar al Todopode- 
i oso que les silbasen las comedias y ayuda
ban á la acción divina llevando á los teatros 
Eos más acreditados reventadores. Cada aplau

so procedente dei espectador de buena fé po
nía la carne de gallina á los interesados.

Decididamente los que viven en Francia del 
teatro tenían algún pecado muy gordo que 
purgar, y, corno en Egipto, caía sobre ellos 
alguna plaga, pero con la agravante de que es
ta vez so desconocía el agente destructor.

Por íin se le encontró: tira de aquí, busca 
por allá, indaga por acullá, vínose en conoci
miento de que el microbio teatricida era la 
película cinematográfica; la dichosa película 
que cazaba al vuelo la obra más difícil, la más 
llamativa y la reproducía inmediatamente en 
un cine, con acompañamiento de orquesta in
clusive (tratándose de Vaudevilles, óperas ú 
operetas, claro es) por la vigésima parte del 
precio.

El público, que no siempre es tan tonto co
mo algunos creen, aguardaba paciente á que 
los éxitos llegasen al económico cine y en vez 
de gastar cuatro ó cinco francos en una buta
ca, empleaba igual número de perras chicas y 
veía lo mismo.

Al darse cuenta de la pesada broma los au
tores se apresuraron á denunciar á los fabri
cantes de pelícu as, acusándolos de defrauda
dores, estafadores y qué sé yo cuantas cosas 
más, pero como la ley no preveía el caso ni 
había sentado jurisprudencia, héte aquí á los 
jueces perplejos y sin saber^como resolver un 
negocio que, aún reconocido como constituti
vo de delito, no lo era dentro del Código.

Mas, como había que resolver, el Tribunal 
ha fallado, decidiendo-

Que la película cinematográfica es una ver
dadera edición y constituye, por lo tanto, 
cuando no está autorizada, un fraude.

Y qug la proyección en público de la pelí
cula no autorizada debe considerarse como 
representación ilícita.

Inútil será añadir que empresas y autores 
se han cogido á la sentencia como el náufra
go á la tabla salvadora y están exigiendo á los 
fabricantes de películas cinematográficas ca
da indemnización quo enciende el pelo.

Mer y ^ío.

GUARDIA CIVIL

Hallándose prestando el servicio de co
rrerías por la demarcación del puesto de 
Carcabuey los guardias José García Rodrí
guez y Acisclo Tejero Rodríguez, al llegar 
á la barriada de Los Villares, término mu
nicipal de Priego, una joven de diez y siete 
años de edad, soltera, denunció á los indi
cados guardias que hacía dos años próxi
mamente su padre, Francisco Rodríguez, 
la requirió de amores, siendo este recha
zado, lo que le indignó tanto que, sacán
dola al campo, amenazándola con une na
vaja y por la fuerza, consiguió deshonrar
la. Desde esa fecha ha venido atropellán- 
dgla, maltratándola v amenazándola 
ícatsria si decía A afguná persona lo que 
hacía.

Hace próximamente un año, dió Antonia 
á luz un niño, fruto de las brutalidades del 
padre; la noche anterior huyó de su casa 
amparada por su madre, á quien había 
contado los atropellos de que era objeto, 
refugiándose en la barriada de Algar, don
de la encontró su padre, y después de mal
tratarla y de las acostumbradas amena
zas, la obligó á cometer los mismos actos 
deshonestos.

Seguidamente se procedió á la detención 
de Francisco Rodríguez Osma el que inte
rrogado convenientemente se declaró au
tor de los atropellos que denunciaba su 
hija, y que había concebido esa idea en 
una ocasión en que regresando de una va
rada de siega en la que había estado un 
mes fuera de casa cuando llegó le besó su 
hija y desde aquel día no cesó hasta que 
consiguió sus infames propósitos. Dicho 
sujeto con el atestado instruido al efecto 
fue puesto á disposición del señor Juez de 
Instrucción del partido.

Exposición de Industrias Madriiefias.
Un accidente ocurrido al artista Fígaro 

Zamacois, le ha impedido debutar ayer 
como estaba anunciado; dentro de muy 
pocos días lo harán, á más de él, la Bella 
Nilla, The Delarramba y el duetto Dome- 
nellFernani.

Cada noche son más aplaudidos los ar
tísticos trabajos de “Los Anersu.

Como se ve, la sección de espectáculos 
de la Exposición de industrias, procurará 
dar amenidad á los que á diario se cele
bran en tan delicioso sitio de verano.

LOS SARGENTOS

FIESTA DE ¿HINMHTERÍH
Dentro de las notas patrióticas que ha 

ofrecido la fiesta celebrada en Toledo el 
día 14, ha habido para los sargentos uaa 
altamente simpática y digna de ser cono- 
eida.

Los dos primeros números de la promo
ción de oficiales del Arma de Infantería, 
han correspondido á dos sargentos. Con 
el número uno ingresó en la Acaderui i y 
con igual número, ha salido el que fué sar
gento del regimiento Infantería de Wad- 
Ras Don Francisco Blasco de Narro; con 
buen número alcanzó plaza de alumno 
don Epifanio Gascueña Gascón y hace dos 
días salió de la Academia haciendo el nú
mero dos de la promoción.

Respecto del primero, ósea del Sr. Blan
co, recordamos lo acontecido en la época 
de su ingreso como alumno. Carecía de 
medios para sostener su decoro personal 
y para atender á sos necesidades, pues, 
como procedente de “voluntario", carecía ■ 
de derecho á la asignación que se concede 
á las clases de tropa que obtienen plaza 
en las academias cuando proceden de 
reemplazo. •
C > Dada la aplicación y despierta inteligen
cia y á las simpatías que despertó el hoy 
teniente Narro, el Centro del Ejército y 
Armada le asignó una pensión, sin la cual 
no hubiera podido salir airoso en sus as
piraciones. el modestísimo sargento del 
cincuenta de línea, modestísimo única
mente por su jerarquía.

Del Sr. Gascuena, también voluntario, 
Íiodemos decir que también ha necesitado 
r  protección de sus allegados, y lo mismo 

los restantes sargentos promovidos á ofi
ciales el día 14, pues de otro modo sus es
fuerzos, sus energías y su inteligencia, se 
hubieran estrellado ante la avasalladora 
realidad y.... hoy no disfrutarían de la sa
tisfacción de ver adornados las bocaman

gas de sus guerreras con el soñado distin
tivo,

Y lógica consecuencia. De carecer de 
medios, los entusiasmos y la demostrada 
y bien palmaria aplicación de los que ban 
merecido una calificación honrosísima, 
hubieran quedado en el mismo caso que 
los entusiasmos, energías é inteligencia de 
otros más, postergados ya, y no por falta 
de instrucción ni de buenos deseos, sino 
por carecer de lo indispensable, de lo emi
nentemente necesario en todo: las misera
bles pesetas.
■ , ¿Y no es triste que éstas sean las que 
cidan, en ciertos casos, laiusrta da lo* 
hombres?

¿Y no hubiera sido una decepción que 
por tales causas los Sres, Blasco y Gascue- 
ña, como así los catorce restantes sargen
tos promovidos á oficiales, hubieran que
dado estancados en sus empleos, sin otra 
aspiración que el oscuro porvenir de las 
100 pesetas de retiro?

[Simpática nota la dada por ios señores 
Blasco de Narro y Gascueña y por el pri
mero principalmente, porque además de 
demostrar que los sargentos saben llegar á 
donde llegan los que no lo sean, ponen de 
relieve los defectos de un sistema origen 
de la postergación durante muchos años 
de una clase que siempre mostró su valer 
y que hoy se siente orgullosa ante la figu
ra de los señores Blasco y Gascueña, á los 
que sinceramente felicitamos y así mismo 
á eus compañeros de promoción, seguros 
de que no olvidarán nunca su proceden- 
cía honrosa y digna de mayores conside
raciones y merecimientos.

EL EIERCUO NORTEAMERICANO
En uno de los más populares diarios 

yanquis acaba de publicar un curioso ar
tículo el teniente Hugo Johnson, referente 
al ejército de su país.

, “Como asamblea de fieras—dice—las na
ciones europeas se han agrupado en un con
greso peligroso, en el que no afirman la 
defensa de sus derechos más que con la 
acumulación de sus fuerzas y con el temor 
que su exhibición impone á sus rivales. 
Ños hemos presentado en esta asamblea 
con aire insolente, vociferando nuestras 
reivindicaciones, exponiendo sin cordura 
nueshos deseos, nuestra opinión y nues
tras exigencias “como carnero autoritario 
en congreso de leones41.

Supongamos que á consecuencia de una 
dificultad promovida por la intransigen
cia con que Jos Estados Unidos quieren 
¡©poner la doctrina de Mearoe, estalla la 
guérrá éón Alemania y, estando la escua
dra norteamericana en el Pacífico, un 
cuerpo de ejército alemán desembarca sin 
dificultad cerca de Nueva York.

¡Qué locura! Era ya un axioma que una 
invasión en los Estados Unidos resultaba 
imposible. Nunca habíamos examinado 
esta eventualidad, tan sencilla, sin embar
go, y que los enemigos habían en cambio 
estudiado cuidadosamente durante mu
chos años.

Contra tal adversario, ¿qué podría opo
ner el gobierno federal?

De los 47.000 hombres que forman el 
ejército permanente norteamericano, 10.0Í» 
están en Filipinas; 4.000, en Cuba; 15.000 
diseminados para defensa de las costas; 
2.000, en Alaska, Puerto Rico y las islas 
Sandwich; 13.000, repartidos por el terri
torio de los Estados en regimientos que 
quedan reducidos á la menor expresión.

De los 125.000 hombres que constituyen 
la milicia nacional sobre el papel, no po
dremos reunir más que 60.000, y éstos mal 
instruidos, mal equipados y de valor téc
nico muy variable (unos se igualan casi 
con las tropas regulares y otros no tienen 
de militar más que la apariencia), forman
do 40 ejércitos eñ miniatura.

Según los cálculos más optimistas, la 
. fuerza armada de los Estados Unidos no 
puede exceder de 80 000 hombres, de los 
cuales está reconocida como imposible la 
organización en cuerpo de ejército. Serien 
pues, preciso renunciar á disputar á Jos 
alemanes Washington, Filadelfia y todas 
las estaciones navales del Atlántico.

En recursos brutos, inertes, somos ricos, 
fabulosamente ricos; en poder militar, in
mediatamente utilizable, somos más po
bres que Job. Hay al menos tres millones 
de hombres, en los Estados Unidos con 
aptitudes para coger las armas y además 
un país muy fértil para atender a su suh- 
sisiencia.

Pero si en un año no podemos ulilizar 
más que la veintiseisavo parte de esta fuer
za para combatir á otras naciones cinco 
veces más poderosas, ¿de qué nos servirán 
estos millones de hombres, sino para au
mentar nuestra vergüenza? Ya que el tiem
po es nn elemento de terrible importan
cia en la guerra, si somos atacados, será 
por una nación cuya existencia descanse 
en su facultad de movilización rápida. La 
guerra vendrá rápidamente, ó no vendrá.

La equivocación de nuestro país es creer 
que será ocasión de tomar medidas una 
vez declarada la guerra. Ahora la guerra 
ya no permite tales expedientes, pues no 
es posible improvisar buenos soldados*1.

Interesa á los aspirantes á ingreso en la ca- 
, rrera militar, el anuncio que publica hoy en 
¡ tercera plana la Academia cívico-militar.

■t . • • . . —
La producción mundial de hierro se eleva 

de un modo considerable.
En 1890 ascendía á 27 millones de tonela

das; diez años después era de 49,20 millones, 
cifra que se mantuvo al año siguiente de 190$; 
acreció a 43,40 en 19J2; a 45,70 en 1903; descen
dió a 45 millones en 1904 y subió rápidamen
te a 53,70 en 1905,59 en 1906 y 61 ruillones de 
toneladas en 1907.

En los primeros meses del año actual ha 
disminuido sensiblemente la producción por 
efecto de la crisis americana y por el cierre 
de algunas fábricas, pero ahora vuelvo á acti
varse la producción.

La Sala extraordinaria del periodo do va
caciones del Tribunal de Cuentas estará for
mada por los ministros del mismo señores 
marqués de Goicoerrotea, Monares y Mingues.

El segundo tendrá á su cargo las secciones 
de reintegros, y de la fiscalía queda encarga
do el abogado fiscal Sr. Asensio.

M.C.D. 2022



EFEMERIDES NAVALES
15 de Julio.

—Falleció en Sevilla el almiran
te de Castilla D. Alvar Pérez de Guzmán.

1457.—Privilegio á favor de D. Pedro 
Jbáñez de Maurí, porque fué con sus naos 
y fustas sobre el castillo de Cartagena, que 
estaba cercado por D. Alonso Enriquez é 
García Manrique é Alonso Fajardo, re
beldes al rey, y lo hizo descercar y abas
teció.

1700.—El navio “Triunfante" que cru
zaba sobre Cabo San Vicente, apresó un 
paquebot vizcaíno cargado de aceite y ta
baco, cuyo valor era de 60.000 pesos, que- 
-dando prisioneros los moros y los turcos 

■ que lo tripulaban y rescatando alguno de 
su dotación.

1775— La Escuadra, que con una ex
pedición había llegado á la bahía de Ar
gel el l.° de Julio para castigar á los pira
tas y que tuvo un encuentro con los argen
tinos, en donde fueron derrotadas nues
tras fuerzas, arribó á Cartagena y Alicante, 
cansando en España dolorosa impresión 
la noticia del desastre que tantas victimas 
había costado á las tropas españolas.

1S9S.—Bombardeó á Baracoa (Cuba) 
el crucero americano “Annapolís", dispa
rando 87 proyectiles, que produjeron da
ños en la población, retirándose después 
de efectuar los disparos. (Guerra con los 
Estados Unidos.)

J. Cabrían Sáura.

iñusNueeto ít la ESNañí
Las entidades industriales reunidas por 

la Liga Marítima á fin de naciona izar en 
cuanto fuese posible la construcción de la 
Escuadra han dirigido, a! presidente del 
Consejo de ministros, una exposición con 
un memorándum complementario que ra
zona aún más los conceptos en ella expre- 
scdos. ,

La exposición dice así:
Ex c mo . Se ñ o r :

Los que suscriben, en representación de las 
entidades ó sociedades que se expresan al 
margen, convocadas por la “Liga Marítima", 
para manifestar la forma en que se hallan dis
puestas á contribuir á la realización del plan 
de obras comprendido en la ley de Organiza
ciones Marítimas y Armamentos Navales de 7 
de Enero de 1908, habiendo estudiado deteni
damente el pliego de bases de 21 de Abril, en 
el que se establecen las generales del concur
so para el proyecto y ejecución por contrata 
en los Arsenales de El Ferrol y Cartagena, de 
obras navales, civiles é hidráulicas, autoriza
das en la Ley antes citada, se ven en la nece
sidad de molestar lá atención del Gobierno, 
sometiendo á su consideración los hechos y 
observaciones que, con la mayor brevedad 
tienen el honor de exponer.

Desde que el Gobierno sometió á la delibe
ración de las Cámaras el proyecto de ley de 
organizaciones marítimas y construcciones 
navales, y muy especialmente desde que se 
publicó la ley de 7 de Enero, nos prepará
bamos para responder á su llamamiento po
niéndonos en inteligencia con otros elemen
tos de la producción y del capital españoles, ■ 
y habiendo procurado la cooperación de ga
rantías técnicas extranjeras^ sobre la base 
que era fundamental á nuestros propósitos y 
que constituye la esencia de las últimas dis
posiciones legales emanadas de las Cortes y 
sancionadas por la Corona, ó sea de buscar 
3a mayor utilización y adelantó de la produc
ción y trabajos nacionales.

Teníamos en cuenta el sentido y los precep- 
*os de la Ley de 14 de Febrero de 1907, pero 
aun más lo que dispone la Ley de 1." de Enero 
último, cuyo principio cardinal no era sólo 
una confirmación del que consignó la prime
ra, sino su ampliación en punto tan importan
te como el de las construcciones navales, pe
netrada, sin duda, de que ningún propulsor 
mayor para el desarrollo de las más vitales 
industrias del país y que asegurase mejor la 
verdadera independencia nacional, podía ha
llarse que la renovación del poder marítimo 
■de España.

Pero cuando más animados nos hallábamos 
en este camino trazado por el legislador, la 
publicación del pliego de bases, nos ha sumi
do en verdadera perplejidad por hallar en él 
novedades que desconciertan nuestros bien 
meditados planes y paralizan nuestros esfuer
zos.

• Hemos de procurar someterlas con la ma
yor brevedad á la alta consideración del Go
bierno.

En todo el contexto de la Ley, pero espe
cialmente en el apartado letra I del art. 2 °, se 
descubre claramente el propósito, al mismo 
tiempo que de dotar á España de puertos y 
arsenales habilitados para el desenvolvimien
to naval del país y de un primer programa de 
buques, el de capacitar á la Nación en cuanto 
fuera posible para responder por sí misma y 
por sus propios medios, á la constitución de 
ese poder naval.

Así, después de confirmar los preceptos de 
la ley de 14 de Febrero, no satisfaciéndose 
con esto los patrióticos anhelos de los Pode
res públicos, se apresuraron á consignar su 
firme propósito de hacer radicar en el país la 
fabricación de los efectos más útiles é impoi- 
tantes para la Aunada, procurándolo eficaz
mente; y dispusieron también como primeras 
y más preferentes condiciones para la con
tratación del Estado con entidades industria
les, las de reservar á los productos, al trabajo 
y al capital nacionales la participación ma
yor que fuera posible; y el empleo de los ele
mentos de personal y mateiial del Estado 
que resultasen utilizables.

Pero del examen de los artículos 57 y 58 del 
pliego de bases, dedúcese muy diferente im- 
Íiresión, viéndose invertido el orden de pre- 
erencias establecido por la Ley, de tal suerte, 

3ue resultan como secundarios los propósitos 
e dotar al país de nuevas industrias ó de dar 

á las existentes la mayor participación posi
ble, hasta tal punto que solo en igualdad de 
condiciones de precios y de estimación de la 
garantía técnica, será tenido en cuenta el que 
una proposición garantice la mayor partici
pación á la producción, al trabajo y ai capital 
nacionales.

Es decir, que habría de concurrir al con
curso una proposición que ofreciese no im
portar del extranjero un solo clavo, levantan
do por el contrario en el país nuevas y pode
rosas industrias, y tal proposición tendría 
que ser rechazada con arreglo al art 58 del 
pliego, si existiese otra que, fabricando todo 
fuera de España, realizase el programa con 
una peseta de rebaja sobre la anterior. Cree
mos que no fué tal el fin perseguido ni por la 
ley de Protección á la industria nacioial,ni 
por la de organizaciones y construcciones 
marítimas.

el caso de especificarse técnicamente las obras. 
No obstante, en el art. 21 del pliego, se intro
duce una importante disminución en el pre
supuesto total de las obras allí consignadas, 
como que se eleva á 5 850 000 pesetas; y se rec
tifica en la misma cantidad la valoración del 
precio de los acorazados, sin haberse hecho 
la especificación técnica que justificara esa 
importante variación; importantísima para 
quien medite la instalación en el país de las 
fábricas de blindaje y artillería, aunque no lo 
sea quizás tanto para los importadores de 
estos efectos del extranjero.

La bonificación establecida en el art. 24 del 
Proyecto de Bases en favor del contratista por 
los materiales que importe del extranjero, á 
más de no coincidir con la equivalencia esta
blecida en el art. 6.° de la Ley, es también un 
estímulo indirecto á la importación de efectos 
de otros países, mucho más cuando alcanza 
hasta el valor por acorazado de 17.500.000 pe
setas, sumado al importe de los cambios 21 ¿ 
22 millones de pesetas, que constituye la má
xima parte del importe del material em
pleado en cada uno de esos buques de guerra, 
concepto que á nuestro juicio se aleja bastan
te de la previsión contenida en la Ley al refe
rirse á los materiales y efectos elaborados en 
el extranjero, pues la limita á los que sean 
inexcusable importar. Resultará que cuando 
más beneficie una proposición á la produc
ción nacional, creando nuevas industrias, me
nor retribución hallará con arreglo al criterio 
establecido en el pliego de bases.

Según el art. 31 del pliego, es requisito para 
la admisión de proposiciones, el aue los pla
nos estén firmados por casas ó empresas cons
tructoras que hayan proyectado y ejecutado 
con éxito reconocido buques y obras de im
portancia análoga ó superior á las de este 
concurso para alguna de las principales Ma
rinas del mundo.

Ocurre, sin embargo, que casas constructo
ras de los más poderosos acorazados de gran
des potencias navales, incluso las de la Na
ción á la que se reconoce la superioridad na
val en el mundo, no han proyectado en rigor 
buques, puesto que son sus Almirantazgos los 
que los proyectan. Con arreglo á ese artículo 
y al 57 en que se repite el mismo concepto, no 
seria aceptable la garantía técnica de casas 
de cuyos talleres han salido formidables ma
quinas de combate.

La multitud de estudios, p’anos y documen
tos que los licitadores al concurso tienen que 
realizar y presentar, cuando entre ellos va in
cluido el plan geológico del terreno donde ha 
de emplazarse el dique de El Ferrol en el pla
zo escaso de cuatro meses, ya que dentro de 
él ha sido preciso estudiar el pliego de bases, 
y con mayor razón suscitando éste las dudas 
aue estamos sometiendo al elevado juicio del 
Gobierno, aconsejarían, á nuestro parecer, 
una amp ¡ación de ese plazo con beneficio pa
ra el mayor acierto de la empresa y mayor 
concurrencia de proposiciones entre las que 
pudiera el Gobierno escogerla más conve
niente á los intereses públicos..

Olí a cuestión, y de la mayor transcenden
cia, es la referente al aseguramiento de los re
cursos que se destinen al pago de las obras 
que se contraten, así como el de las condicio
nes y pliegos de su entrega á la entidad cons
tructora.

Bien se le alcanza al Gobierno que no ca
be en buena prudencia, combinación finan
ciera ni llamamiento fiscal al crédito, si este 
punto esencial no es previamente diluci
dado, y no habiendo recaído aprobación en el 
proyecto de emisión de obligaciones destina
das "al pago de las obras de construcción na
val de 7 de Junio de 1907, ni figurando en el 
actual Presupuesto ni en el Proyecto para 
1909, cantidades con este destino, ni indicá- 
dose nada sobre el particular, elevamos nues
tra súplica al Gobierno á fin de que resuelva 
cuanto antes lo que podemos llamar cuestión 
económica en el plan de construcciones na
vales.

Por último, no pudo ser nunca la intención 
de tan bien encaminada ley como la de orga
nizaciones marítimas y construcciones nava
les, el de dejar en suspenso, con motivo de la 
contratación de las obras destinadas á la ha
bilitación de puertos y construcción de bu
ques de guerra, la implantación en el país de 
las industrias más útiles é importantes para 
la Armada. El solo enunciado de semejante 
efecto parece un absurdo, cuando precisa
mente prescribe esa ley que se procurará efi
cazmente el establecimiento de esas indus
trias.

Tal podría acontecer, sin embargo, si al cri
terio que parece cernirse sobre el pliego de 
bases se uniese una equivocada aplicación del 
artículo 6.° del reglamento dictado para cum
plimiento de la ley de 14 de Febrero de 1907; 
es decir, que contra el propósito del legisla
dor, durante ocho años se cerraría el paso á 
la construcción de los blindajes, artillería, tur
binas ó á otras industrias cuyo establecimien
to ansiaba la repetida ley de Construcciones 
Navales Una aclaración en esta importantísi
ma materia, la estiman los exponentes de la 
mayor conveniencia á los intereses públicos.

En resumen, los que suscriben sintetizan las 
consideraciones que respetuosamente han 
formulado ante el Gobierno, en las siguientes 
conclusiones, que constituyen otras tantas

puesto en el artículo segundo de la Ley de 14 
de Febrero de 1907“.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, l.° de Junio de 1908.
Por el Sindicato Nacional, A. Thiebaut.
Por las Sociedades Anónimas, Astilleros del 

Nervión y San Francisco del Desierto, A. de 
Urquijo.

Por la Industria Eléctrica, Vicente de Ma- 
chimbarrena.

Por P. de William Beardmore and C. Limtd, 
El Conde de Torre-Vélez.

Según índice del Memorándum comple
mentario, éste trata de las cuestiones si
guientes:

El programa naval y las industrias naciona
les.—Todo concurso de armamento marítimo 
resulta de hecho á discreción de los poseedo
res del monopolio de la fabricación del blinda 
je.—Sin fabricación naciona! de blindajes y 
artillados, los programas navales no pueden 
representar potencialidad efectiva para las 
naciones.—Antítesis entre el texto de la ley y 
el del pliego de bases.—Perjuicio que á la 
producción nacional irroga el art. 21 del plie
go de bases.—Aclaración necesaria respecto á 
que ni por la ley de 7 de Enero, ni por el 
pliego de bases dictado para su ejecución, se 
ha querido menoscabar la eficacia de la ley 
de 14 de Febrero de 1907.—Observaciones so
bre la.redacción de los artículos 31 y 3.° del 
pliego de bases.—Necesidad de un aplazamien
to para- la celebiación del concurso.—Sobre la 
alteración de los precios fijados en el texto 
mismo de la ley de-7 de Enero. —De la garan
tía de los pagos al con tado en las fechas de 
sus respectivos vencimientos.—Nuestra con
testación al cuestión ario oficial formulado por 
la Liga Marítima.

H los cien años del gos de ¡Mavo.
Folleto de hechos histói-icos de la Guerra 

de la Independencia, por Fernández y 
Fernández, comandante d» Infantería.—Pre. 
cío:1 peseta. .

Pedidos: Al autor, en Madrid, calle de Pak<' 
fox, núm. 20 y á la Administración de Ej é r c i
t o  y Ar ma d a .

de matemáticas y repaso de las del grado ba
chiller para los que quieran aprobar asigna
turas en Septiembre. Horas, compatibles con 
toda ocupación; precios módicos; se va á do
micilio. Razón de 9 á 12 y de 4 á 7 en la admi
nistración de este diario.

La historiie Je la cenia.
¿Quién la inventóí—La sencillez romana y el 

lujo francés.—El colchón y la imagen protectora. 
—El calor abruma, la pesadez del ambiente 
invita á la siesta,al extendernos sobre el le
cho buscando una posición cómoda y fresca, 
bendecimos “in mente“ al inventor de la cama.

¿Quién inventó la cama? Hé aquí una pre
gunta que nadie puede jactarse de contestar 
acertadamente. Como en otras muchas mani
festaciones de la civilización, nuestros más 
antiguos conocimientos no pasan aquí del an
tiguo Egipto. Aparte de las costosas colgadu
ras qpe la adornaban cuando pertenecía á un 
rico, y de los singulares tallados en madera 
de que estaba cubierta, la cama egipcia era 
un sencillo sofá, que generalmente represen
taba algún animal sosteniendo en su anchu
roso lomo al durmiente. La cabecera era la 
cabeza, las patas los cuatro miembros del 
animal,, y la cela se levantaba á los piés del 
lecho.

Los lechos griegos, romanos ypompeyanos 
eran también del tipo sofá, sin nada de parti
cular en su estructura, y esta forma continuó 
en España hasta la Edad Media. Sólo cuando 
empezó á brillar la aurora de la civilización 
en los pueblos del Norte, la cama comenzó á 
complicarse y vino á ser realmente una ins
titución. Esto demuestra que si los pueblos 
meridionales son más indolentes, los del Nor
te necesitan mayores comodidades para des

Entendemos igua¡m< 
rarse el precepto esta 
de esta Ley, de que no 
ciar en ningún caso la 
puesto que forma part 
rectificaciones parcial 
consignados no están;

va-

las 
. él 
en

Súplica» que elevan al Excmo Si», Pre
sidente del Consejo de Ministros, del 
que solicitan la naos pronta contes
tación que sus altas ocupaciones le 
permitan:
1.a Fijar el verdadero sentido de los artieu- 

los 57 y 58 del pliego de bases en relación con 
el apartado I del art. 2." de la ley de 7 de Enero, 
en lo que se refiere á la preferencia de las 
proposiciones que protejan más á la industria 
nacional, y ofrezcan arraigar en el país la fa
bricación de los efectos más útiles é impor
tantes para la Armada.

2.a Si son admisibles las proposiciones 
para el concurso que, contenidas dentro de 
presupuesto establecido en la referida ley, ex
ceda del fijado en el pliego de condiciones.

3.a Si Ja bonificación consignada en el ar
tículo 24 del pliego de condiciones con moti
vo del cambio internacional para los materia
les importados del extranjero, será aplicable 
á los que por la instalación de nuevas indus
trias, sea innecesario importar en lo sucesivo 
como de otra suerte resultaría inevitable en 
el actual estado de nuestra producción.

4.a Si será admitida, en igualdad de con
diciones, la garantía técnica de casas ó em
presas constructoras que hayan entregado á 
las Marinas de una gran potencia buques de 
importancia análoga ó superior á los del con
curso, aunque no los haya en rigor proyecta
do por haber tenido que acomodarse á los 
planos é instrucciones de los Almirantazgos 
de esos países.

5 a Conveniencia y equidad de otorgar úna 
ampliación del plazo para el concurso.

6.a Que tenga á bien el Gobierno señalar 
los recursos de carácter ordinario ó extraor
dinario con que haya de atenderse al pago de 
las obras que se contratan, plazos y forma en 
que habrá de abonarse.

7.a Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla primera, letra I, del art segundo de 
la Ley, se adicionará al art. 17 del pliego con 
un párrafo que diga así: “El adjudicatario ó 
los adjudicatarios del concurso, estarán obli
gados á adquirir de la industria nacional las 
materias y efectos elaborados desde la fecha 
en que no estén comprendidos en las relacio
nes anuales de artículos ó productos que se 
formen en lo sucesivo con arreglo ú lo dis-

cansar. La evolución de lo que podríamos lla
mar el arte de dormir, en los pueblos escan
dinavos y sajones es muy interesante, y no 
puede separarse de la historia de la vida do
méstica de estos pueblos.

Las primeras camas verdaderamente euro
peas eran una especie de catre en combina
ción con un cofre. Durante la Edad Media, se 
hicieron ya camas movibles, generalmente 
adornadas con trabajos de talla y con grandes 
cortinas alrededor. Según parece, las camas 
con elevado dosel empezaron á usarse hacia 
el siglo xn, siendo Inglaterra uno de los paí
ses en que primero se emplearon.

Los antiguos potentados noruegos dormían 
en extraños lechos de madera tallada, tan al
tos, que para subirse á ellos necesitaban ha
cer uso de un banquillo. Eran muebles pesa
dísimos, llenos de extraños adoraos figuran
do cabezas de animales fantásticos. Las ca
mas góticas llevaban á la cabecera y á los pies 
altos tableros, que sostenían una especie de 
tejadillo abovedado de madera. Para que el 
que ocupaba la cama no tuviera necesidad de 
sacar fuera medio cuerpo si quería ver quién 
se acercaba á ella, los tableros correspon
dientes á los pies tenían ventanillos enreja
dos. Todas estas camas llevaban un fondo de 
cuerda, sobre el cual se colocaban los col
chones.

Venecia perece sor la cuna de ¡as camas de 
hierro. Claro está que solamente los ricos 
eran los que en un principio empleaban se
mejantes lechos, con¡ elevado dosel sostenido 
por columnas de graciosa labor, de donde 
colgaban ricas cortinas de damasco de seda. 
El término de las Cruzadas y el regreso de 
los últimos héroes de Oriente, trajo al mundo 
occidental-la afición-á los lechos, más elegan
tes y lujosos, menos pesados y sólidos.

Dice un cronista de la primera cruzada que 
los duques y señores que partieron á Tierra 
Santa usaban allí camas pintadas de oro y co
lores y enriquecidas con soberbias labores 
de plata. El renacimiento trajo consigo un ex
ceso de lujo en toda clase de muebles, y las 
camas no habían de ser ana excepción. Ha
cíanse de madera de cedro, de ébano y de pa
lo de rosa, muchas veces con incrustaciones 
de marfil; pero la clase inedia se contentaba 
con el nogal, el roble y la encina.

En las casas nobles los lechos tenían á ve
ces doble cielo y grandes cortinas cuajadas 
de bordados, que con- frecue .cia representa
ban figuras y escenasque dejaban muy atrás, 
en cuanto á lo subido de color, á los famosos 
frescos pompeyanos. Pero cuando el lujo lle
gó á su colmo en el mueble destinado por ex
celencia al descanso, .fué en la época de Luis 
XV de Francia. Los lechos de los reyes y la 
nobleza eran entonces de las más ricas made
ras; en ellos apenas podían descubrirse una 
linea recta; todo eran graciosas curvas, fan
tásticas ondulaciones,, imperiales en forma 
de baldaquino, medias naranjas de seda v to
cado, penachos de plumas en los ángulos, 
cordones, borlas, flecos y bordados. La moda 
no se quedó encerrada en Francia, sino que 
pronto se extendió por todas ¡as naciones 
europeas.

A la historia del lecho va intimamente uni
da la de su complemento^ el colchón. JLos 
puebios primitivos no tenían otra ropa de 
cama que las mantas y alguna pelleja de cor
dero; gracias si los ricos disponían de una sá
bana de hilo y de una colcha, generalmente 
de lana. En los tiempos de la decaden ia de 
Grecia, y en los últimos dias del imperio ro
mano, es cuando aparecen los primeros col
chones, rellenos dé lana ó- de pluma.

Antes, solamente algosas personas qv^e de
bían pasar entre sus contemporáneos por 
exageradamente cómodas,, empleaban pc,r col
chón un saco relleno de paja. En el siglo xn 
aparece ya el verdadero colchón, un colchón 
sumamente largo que se doblaba por J a cabe
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cera, para que sirviese al mismo tiempo de 
almohada. Al tal colchón acompañaba casi 
siempre una1 verdadera colección de colgadu
ras ó pabellones, á veces forradas d® pieles 
rr-agníficas.

En ummaimocrito moy curioso que se con
serva en el Museo Británico, aparece el rey 
Salomón durmiendo sobre un lecho muy cu
rioso. Es una especie de catre, en el que un 
sistema de cuerdas y travesanos sostienen un 
enorme colchón.- donde reposa el monarca, 
que pai á subir á aquel elevado puesto dispo
ne dé un pequeño escabel Adorno fué tam
bién dé las camas antiguas una lámpara que 
solía colgar entre las cortinas de las mismas, 
y durante algunos siglos n©- falté nunca en la 
cabecera-dé la cama algún triptico en el qu® 
aparecían, sobre fondo de ero, las imágenes 
de Jesucristo, la Virgen; y los Santos patronos 
del que en-la eama dormía. Todavía hoy, ebr
ias camas de hierro más humildes, genuina- 
mente españolas, se ve oc n frecuencia algua®* 
imagen piadosa pintará en la cabecera.

Pintor retratista premiso en la Ex
posición Nacional de 1900i Garantiza el 
éxito de sus retratos. Galle de la Terne
ra, núm.

INSTITUTRIZ 
con larga y acreditada carrera profesional» d« 
leccionea á domicilio. -
Razón, Almagro, ^6,derecha

Espectáculos para hoy.
Apolo.:—(Behefieio del actor genérico doa 

Luí i Macano).—A las siete y media—Las bri' 
bonas.—El flechazo y Caza de almas.—{Sec
ción doble), Sangre moza y Las bribonas.

Zazuela.—-A las nueve y mediá^—Man’zelle 
Nitoucbe,

Exposición de lada^rias Madrileñas.—Re
tiro.—Variadas funcioaes de varietés,cinema
tógrafo y concierto pexvJa banda de Ingenie
ros.—iats-nueve.—Entrada, unaspeseta.

Gran Teatro.—A las-siete.—Las mujeres.— 
La perra chica.—Las mujeres.—Boccaccio.

Salón Regio. —A las siete. —Cuando ellas 
quieren».—¿Pido la Palabra!—Condición hu- 
mana.—En cuarto creciente.—Guando ellas 
quieren*..

Coliseo deí Novicisdo.—Mal 1-semiMa.—Chi
quita ^bonita y Nasita nana.r-Entre tejas y 
Bella Lace-rito.—La vara del Alcalde.—Mala 
semilla.

Ncvadades.—A la?; siete.—Artista en críme
nes.—¡SI perro chicct—El santa-de la Isidra.— 
Artista en criraenee.

Latisíu—A las cinco —Maride loa Angeles. 
—La ’iejecita.—El arte de ser.boniSa.—Apaga 
y várnanos.—La alegría de la Huerca.—La pa
tria chica. ■

Bari>ieri.—A las Siete y cuarto1—Juerga y 
doctrina.—Le poby» dolores. —La áaclusera.— 
Juerga y doctrina.

Idaa! Polistilo.—^Concieito por Xa banda del 
icgímiento de Covadonga, que dirige el maes
tro Córdoba^.—A las nueve y media.—El bar
bera de Sevilla.—El arrojaba.—Masetta,

I^sx Edén (Glorieta de laSglesía de Chaberí). 
—Arias cinco.—El; pobre Velbueua.—La seño
ra capitana.—Les granujas.—La reina mora.— 
El pobre Valbuena.-La alegría de la Huerta. 
—Los granujas. -EI puñao de rosas.

$mr. del Foment) NavetL S«m Bernardo 1

PREPARATORIA
EX SiAS

ACADEMIAS MIILITARES
LA MAS AXTSSUA DR MADRID

BireotorxD. Francisco Pérez Fernández capitán remirado 
Profesoress De las d^ereutss Armas y Cuerpos.

El día lu® de Julio comenzaron las clases en la ae)- 
ción especial para aspirantes nuevos ó atrasados que d3- 
seen ponerse en condiciones de alternar con los adelantos 
en Septiembre pare la próxima convocatoria

Se faciKtarfiQ nfeiem ias y Reglamentos dr> ocho de Ja 
mañana á oeho de la tarde, ó por correo. Consultas con el

v c d  A an Directos y matrícula» ‘d día 30 del corriente» de & de la 
mi^TERA» 20. tarde.

RELOJES A PLAZOS

^REGULADOR da quince días 
cuerda con horas y media; caja le 
un metro de altura, clase superí ir 
caja pulida ó mate de 45, 55
Í6O pesetas: cinco y seis plazos, 

os hay variados en dibujos.

IN LA

GRAN RELOJERIA.

d e JULIAN GARCIA-HERREROS
Mesón de Paredes, 46.

M ADRID2
Hay un gran surtido de toda clase de relojes,^ \ 

tanto de señora como de caballero á precios muy ventajosos 
y condiciones de pago inmejorables.

Pídase la clase que se desee en la seguridad de ser bien servido  j

g LONGTEMPS que quiere de
cir reloj de larga vida.

Extraplano, en acero, tiegaa- 
tisimo y superior clase, $3,50 
pesetas cinco plazos.)

viajen &S CAifrog
EL LONGTEMPS

RELOJ REGULmoRde trrin- 
ta horas cuerda, con despertadle 
y horas y medias ■ dos distintas 
campanas,cajano[al ñapeada,de 
68 centímtrs de altura. Su precie 
es de 87^50 pesetas en cinco pla
zos. Los nav variados en dibujos

M.C.D. 2022



Ejército y Armada
cesamresseeBss-HHSBtes

?A5m.l.A5 0OhAlD
Cloro-boro-sódicas con cocaína

De eficacia comprobada por los señores médicos para combatir las enfermedades de la boca 
y de la garganta, tos, ronquera, dolor, inflamcionee, picor, aftas, ulceraciones, sequedad, granu- 
lecicnes, atonía producida por causas periféricas, fetidcx del aliente, etc. Las pastillas BONALD, 
premiadas en varias Exposiciones científices tienen el privilegio de que sus fórmulas fueron las 
primeras que se conocieron en su clase en España y en el Extranjero.

ACANTHEA VIRIMS
PoligMcerofosfatedo BONALD.— Medica mentó intireurastérieo y a ntío ia bélico. Tonifica y 

nttre loe sistemas ósec-muscular y nervioí-o y lleva á la sargre elementos para enriquet^er el 
glóbulo rojo.

Fraseo de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del vino de Acanbea, 5 pesetas.

Elixir antibacilar BONALD
DE 

(Thiocol cinamo-Danacito fosfo-glicérico) 
Combate las enfermedades del pecho. 
Tuberculosis incipiente, catarros bronce-neumónicos, aringo-faringeos, infecciones gripales. 1 

palúdicas, etc-, etc. ;
Precio del frasco, 5 pesetas 1

De venta en todas las farmacias y en la del autor, Arce i 
(antes Gorgnera), 17, BRadrid. En Barcelona Gignas, 5» '

Faubel, Hermida y Compañía
Gran Fábrica de Perfumería.

Marcise Sorra, 5 y Granada, 4.—MADRID

Los productos de esta gran fábrica son notabilísimos por su pureza, por b u aroma y po? los efemeffifioí? 

higiénicos que loa constituyen.

El Oxento! dentrífico y desinfectante poderoso á base de oxígeno neutro, cura todas Jas enfermedades- 

de la boca y quita el dolor de muelas y perfuma el aliento.

La Crema Floraina da á la piel transparente blancura, embelleciendo.

El Jabón Pensamiento perfuma y suaviza. - •

Fstae son tres de las principales creaciones de tan importante casa, que no cesa en b u s  investigaciones 

químicas para mejorar y abaratar sus productos.

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA i
kmea de Cuba y Méjico

El día 17 de Julio saldrá de Bilbao, el 29 de Santander y el 21 de Corafta, el vapor “Reina María Cristina-, , 
directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costaürme y Pacífico con trasbor lo en - 
Habana al vapor de la línea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba e Isla de ’jaaio 
Domingo. ,

Línea de Xew-York, Cuba y Méjico ^50
El día 26 de Julio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el SO de Cádiz, el vapor "Buenos Aires", 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Uni
dos, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha* 
baña,

Lmem de Venexuelu-Colombits •
El día 11 de Julio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor "Antonio López", 

dilectamente para Las Palmas, Sania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
c^món, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y Le 
Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plato, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoría, con trasbordo en Haba
na. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curasao.

Linea de Filipina*
El día 17 de Junio saldrá de Liverpool y el 18 de Julio de Barcelona habiendo hech'> las escalas interme

dias, el vapor “C. López y López" directamente para Gémn a, Port-Saíd, Suez, Colombo Singapore y Manila sir
viendo por trasbordo loe puertos déla Costa oriental deAfrica, de la India Java, Sumatra^bina Japón y Australia.

Línea de Buenos Afires.
El día 3 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor "P. de Satrústegui", 

directamente para Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Cannrias,

El día 17 Baldía de Barcelona el 18 da Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor "M. L. Villa- 
verde", direciamenie para Tánger, CaGablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, pp^a emprender el viaje de regreso haciendo las escala

Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. ■
Limsa de Fesrsaííiido Póo.

El día 25 de Julio saldrá, de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor "San Francisca para Fernando Póo 
con escala en Cnsablanca, Mazagán v otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea,

Lírica de Tánger. -
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados. , • |
Estos vapores admiten carga en las con iciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da ¡ 

alojamiento muy cómodo y trato esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. ’ 
Precios convencionales por caivtn'ibj ue lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga : 
y se expiden pasajes para todos los puertos de ¿mundo, servidos por lineas regalares. La empresa ouede ase ■ 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques. *

ReáGa vapores adxnitna. carga en Isa íontlicionRe mái favorables, y posterga, á'qufonea Ja CompeiLt» da alojamiento muy e5 
n odo y íraio esmerado, como ha aerediiado en en dtlatañe aorvicío. RebRjas á ismihtí. Precios oonvencionalss por camart» ' 

de lujo, BebajM per pasajes da ida y vusíta. También se admite carga y ee orpid.cn pasajoa para todos los puertos del 
mando servidos por líneas ragnlaros, La emprea* puede asegurar lea meroansia» que so embarquen en,sue buque».

A.VI6O8 »eW»* •» los L& Compañía baca rebajas da SO por 109 '
as loe fletM de daterminado» artículos, son arreglo á lo establecido en la Reai ord^n dol Ministerio de AgrioulLura, Induatrla 
Comercio y Obras Públicas de 4 é® Abril de 1904, publicada en la Saette de) 22 dsl mismo mer. •

Senez^érito 'brille-xit©
A todas las Armas del Ejército, Guardia Civil y Carabineros

Exclusiva para 
el abrillantado y limpieza 
de correajes y guarniciones 

del Ejército

ofrece la casa Santos Sánchez y Compañía los mejores preparados, patota 
zados, para el abrillantado y limpieza de toda clase de correajes y gnami- 
ciones: blanco, negro, amarillo -y avellana.

Depósitos: general, Sree. Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid; yjpaff- 
ticulareg, en todas las capitales. . .

FABRICA EN JETAFE (MADRID)

Para los pedidos, al por mayor y por cargo, dirigirse á los Sree. Santos 
Sánchez y Compañía, Plaza de Carretas, núm. 1, Jete fe.—MADRID.

Pídanse circulares.—Losgrardes pedidos tienen descuentos, siend© frasé
eos de porte y embalaje aquellos cuyo importe exceda de 25 pesetas.

Atendemos cuantas consultas se nos h?gan.

El Bíanvilloso reloj f utomáDs

GRAN RELOJERIA DE PARIS
FUENCARRAL, 59. —¡MADRID.

Apartado de Correos,
La última novedad; sin manilla ninguna, marca Jas horas y 

minutos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.
Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medaRó^ 

que ee puede abrir y poner la fotografía que ee quiera como re
cuerdo. .

Caja de acero azulado, scmiplano; todas estas combinaciones 
forman un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonita 
que éste que presenta el conocido industrial L. THIERRY. - -*

Aparte de su belleza ertística, es de máquina de precisión y 
seguridad. '

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va poí? 
correo certificado, con aumento de 1,50 pesetss por franqueo,.

L. THíERRU.—Gran relojería de París.
Fuenoarra!, 59.—MA^R8O..

i E.. . . . i flos Eslaíos liolíos ío Brazli 
La Equitativa de los Estados Huidos del Brasil)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General en Esparta: Alcalá, número 12.—Madrid
Seguros tic vida con primas vitalicias y beneficios aoumnladcto. "
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vid» dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumnhylos.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumuladas, 
flotes p«fja niño* con y sin devolución de las primas pagadas.

Seguios de virSa ele todas clases, ccs? sorteo semestral esa metálico

Con una póliza de seguro ccn sorteo, se puede constituir un capital, garantir el porvenir de Ja familia y recibir en 
efectivo el importo de Ja póliza, si resulta premiada en los sorteos que se celebran el 15 de Abril y el 15 de Octubre de 
cada año. .
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección para la Región Valenden® 

' é Islas Baleares: Salva, 14, Valencia.

la unión n el Eé o ii Esnanoi
Aieneiae en tedee !*• provinotes «5® Espelin, Francia y ^sHuieL-41 añ®* de existenci».--Segu8-£e sobra la VMa^-»egeras oenlra iHoendioe

Gran Hotel de París Sardinero antsaider)»—Magnificas habitaciones con vistas al mar, Trato y servício¡ (esmeradísimo y;gprecios económicos
DIItECCIOR7.—Don Pedro del Castillo Oñndaroi
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